2 DE JUNIO : DIA DE LA REPUBLICA
Algunos antecedentes históricos y la tardía conformación de la República:
1) CUNA DE CULTURAS:
Etruscos, los romanos, el Renacimiento:
Italia ha sido cuna de culturas europeas, desde los antiguos pueblos etruscos y los romanos hasta el Renacimiento, que comenzó en la región de la Toscana y pronto se expandió por toda Europa. 
2) Roma:
Asimismo cabe destacar que Roma, La Capital de Italia, ha sido durante siglos, el centro político y cultural de la civilización occidental, y también es la Ciudad Santa para la Iglesia Católica, no es necesario recordar que dentro de la misma ciudad de Roma se encuentra el micro-estado del Vaticano.  

3) LA FRAGMENTACIÓN DE ITALIA:
Entre los siglos XIV y XVI, Italia no era una unidad política, estaba fragmentada en múltiples Estados. En el norte existían las ciudades estados como la República de Venecia, la República de Florencia, la República de Génova, en torno a la ciudad de Roma, los Estados Pontificios, y al sur el Reino de Nápoles, posteriormente integrante de la Corona Hispánica.
Debido a su fragmentación, fue escenario de los intereses de las potencias europeas durante los siglos XVI, XVII y XVIII. Estos conflictos se extendieron incluso durante más de la mitad del siglo XIX, siglo en que apareció el sentimiento nacionalista italiano que culminará en la Unificación de Italia y las Dos Sicilias, conformando el Reino de Italia en el año 1861. 
4) DISNASTIA DE SABOYA: VITORIO MANUELE II:
El reino se conforma bajo la monarquía  de la Dinastía Saboya, siendo el Rey Victor Manuel II el monarca que organiza y conduce el Reino. Roma se mantiene hasta 1870 separada del resto de Italia, bajo el mando del Papa. En ese año se logra la unificación italiana y se elige Roma capital del Imperio.
5) EL FASCISMO: 
Otro hito importe en el devenir de la República lo constituye la dictadura fascista de Mussolini ocurrida en 1922. El fascismo en alianza con la Alemania Nazi y el Imperio del Japón conducen a la derrota de Italia después de la Segunda Guerra Mundial, finalizada en el año 1.945.
6) EL REFERENDUM DEL 2 DE JUNIO DE 1946:
El año siguiente el dos de junio de 1946 se celebra un referendúm  donde los italianos se debían expedir sobre el tipo de gobierno a elegir: un sistema monárquico o una  republica.

Más de la mitad eligió el sistema republicano de gobierno. Asimismo se eligió una Asamblea Constituyente que tuvo a su cargo la Redacción de la Constitución.La Constitución Italiana entró en vigor en 1948.
7) ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES: EL ESTATUTO ALBERTINO

Es digno de destacar que antes de 1948, Italia no tenía Constitución. Después de la Unificación Italiana, la ley fundamental del país era el Estatuto Albertino. Se trataba de una cartas otorgada por el monarca al pueblo italiano que establecía una monarquía constitucional primero con sufragio muy limitado, hasta llegar con el tiempo a un sufragio universal. A pesar de no ser abolido, durante el fascismo, el estatuto no fue respetado y hasta 1948 -año que entra en vigencia la nueva constitución- la carta magna vigente, era el estatuto Albertino.  
8) UNA MIRADA INTERNACIONAL SOBRE EL CONSTITUCIONALISMO:
Si se realiza una mirada internacional  respecto a las formas de gobiernos de otros países europeos y americanos hacia el año 1948. qué vemos?:
· Inglaterra contaba con un sistema constitucional desde la famosa carta-magna del Rey Juan en el Siglo XIII.
· Estados Unidos de América aprueba la Constitución en el año 1787.
· Francia Mediante la Revolución de 1789, establecía ya  el sistema  republicano de gobierno, a pesar de los cambios posteriores

· Las colonial independizadas de España en América, también adoptaron  el Constitucionalismo y la forma republicana de gobierno.

 Se puede concluir que ya hacía más de 150 años que los sistemas monárquicos iban siendo reemplazados por gobiernos constitucionales y sistemas republicanos.

A pesar de ello, otras naciones europeas, tales como España y Portugal mantenían sistemas dictatoriales.

9) LLEGADA TARDIA AL SISTEMA CONSTITUCIONAL

Dada esta situación internacional, más la triste realidad de haber perdido una guerra, resulta de destacar la trascendencia del referéndum de 1946, donde la mayoría del pueblo italiano decidió mirar hacia al futuro y apostar por un sistema constitucionalista y republicano. Sistema éste que habían adoptado los naciones que habían alcanzado mayor éxito económico.
10) LA CONSTITUCION DEL 1948: 

A partir del 1º de enero de 1948, Italia es una República democrática fundada en el trabajo. La soberanía reside en el pueblo, que la ejercerá en las formas y dentro de los límites previstos por la Constitución.

11) CONSTITUCIONALISMO CLASICO:

La constitución Italiana adopta –como todas las constituciones liberales  del siglo XVIII- los derechos civiles políticos: esto se da en llamar el constitucionalismo clásico. 

La parte II: 

a) Organiza los poderes bajo el sistema republicano de gobierno reconociendo las regiones, provincias y municipios.

b) El principio republicano se funda en la existencia de la división de poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

c) Adopta el sistema republicano parlamentario:

d) El Parlamento cuenta con una Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores.   

e) El Presidente de la República es elegido por el Parlamento.

f) La magistratura (poder judicial) constituye un orden autónomo e independiente de cualquier poder.

13) PRINCIPIOS DEL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL: 
La parte I: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: Los principios del  constitucionalismo social Incorpora los derechos colectivos de los ciudadanos. Garantiza derechos  básicos al ciudadano que tratan de evitar desigualdades originadas en la complejidad de la sociedad.
Ejemplo de constitucionalismo social:

El art. 3 de la constitución garantiza la igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley sin distinción de raza, sexo, lengua, religión, opiniones políticas u otras circunstancias personales y sociales.

La constitución es de tipo garantista: Establece que corresponde al Estado remover los obstáculos de orden económico y social que limitan el derecho a la libertad, a la igualdad de los ciudadanos, impiden el pleno desarrollo de la persona humana y la participación efectiva de todos los trabajadores en la organización política, económica y social del país.

14) LA FIGURA DE LUIGI ENAUDI:
Visión de Italia en el concierto de Europa.
No debemos dejar de mencionar la figura emblemática de LUIGI ENAUDI , un gran estudioso, maestro de vida cívica y hombre de instituciones, quien en 1948 fue electo Presidente Constitucional de la República.
LUIGI ENAUDI  fue una persona que tuvo ideas políticas liberales y que pensaba que el liberalismo debe desarrollarse en todos los aspectos  de la vida de un hombre ya sea en lo  política,  en lo social o en lo  económico.
Exaltó la libertad de iniciativa y el pragmatismo. Para ENAUDI, las libertades civiles son inseparables de las libertades económicas. Enaudi las situó en una relación de interdependencia: cada libertad puede emerger solo en presencia de la otra. La libertad funciona sólo allí donde se encuentra explicada en su complementación: una real correspondencia entre idea de libertad y sociedad concretamente libres. Según Enaudi, el individuo se perfecciona sólo  si es libre de realizarse como mejor lo crea, el liberalismo educa a los hombres porque le enseña la autorrealización. De esta forma los hombres están obligados a asumir las responsabilidades que le tocan enfrentar. Para Enaudi, con el exceso de estatismo el individuo es llevado a desinteresarse y a no asumir responsabilidades. La autorrealización es parte de la responsabilidad como ciudadano. 
15) INSTITUCIONES, FEDERALISMO Y DESCENTRALIZACION:

En otro aspecto planteaba que la sociedad, necesita de instituciones basadas en la  trasparencia, de modo que estén cercanas al ciudadano y sean fácilmente utilizables por el. El federalismo y la descentralización del poder  responden correctamente a estas exigencias. Asimismo tuvo la visión de orientarse hacia un federalismo europeo que consista en una sola política económica, un fuerte ejército europeo en condiciones de responder a las presiones de oriente e igualarse a Estados Unidos de América.
Enaudi no quiso la disolución de los Estados sino que auspició una federación europea dotada de todas las libertades, incluida la económica.

16) CONCEPTOS FINALES: 

 Se puede decir que El referéndum del 2 de junio de 1946 y la constitución del 1º de enero de 1948 constituyeron los hitos  que  permitieron fundar las bases de una  república moderna.

En aquellos años lejanos Italia logró iniciar un camino de  progreso económico  y ganarse un lugar entre las democracias occidentales.
No queda duda de la importancia de conmemorar el 2 de junio como día de la república, y en comparación con otras naciones tiene la particularidad que no se trata de un día que conmemora revoluciones o independencia o cambio de regímenes en forma violenta, se trata de la conmemoración de un día en que el pueblo italiano, en forma silenciosa y en paz, eligió un sistema de gobierno que sentó las bases de la república y con ello la prosperidad de una nación.
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